
 

 

INFORME: A Despacho de la señora juez, informándole que la Dra. LUZ MELBA MARIA 

SALAS BENAVIDES allegó memorial renunciando al poder de la CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA DE CALDAS SA ESP – CHEC, revisado el expediente se advierte 

que a la mencionada profesional no se le ha reconocido personería jurídica para 

actuar en este proceso, actualmente la apoderada de la parte demandante es la 

Dra. LEIDY PATRICIA RODRÍGUEZ. Va para resolver 

 

 

Manizales, 12 de diciembre de 2023 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, doce de diciembre de dos mil veintitrés  

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. ESP 

DEMANDADO: WILMAR FABIÁN CEBALLOS BETANCOURT 

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00029-00 

 

 

A la anterior renuncia de poder de la abogada LUZ MELBA MARIA 

SALAS BENAVIDES, no se le da tramite alguno, toda vez que a la misma no se le 

reconoció personería jurídica para actuar como apoderada de la entidad 

demandante en el presente proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 182 DEL 13 DE DICIEMBRE DE  2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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